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DRA. MARIA NANCY GARCÍA GARCÍA 

Magistrada Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Cali- Sala Laboral 

E.S.D 
 
REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
DEMANDANTE:  JULIAN GUSTAVO LOAIZA OCAMPO 

DEMANDADO:  Administradora Colombiana de Pensiones-COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001310500120190045200 

ASUNTO:   PODER ESPECIAL  
 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
1.144.041.976 de Cali (Valle), en mi calidad de representante legal suplente de la firma 
MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., bajo el NIT 805.017.300-
1 sociedad con domicilio principal la ciudad de Cali constituida mediante escritura pública 
No. 1297 del 04 de julio de 2010 de la Notaria Cuarta (04) de Cali  inscrita en cámara y 
comercio el 06 de julio de 2015 con el No 9038 del Libro IX y reformada mediante escritura 
pública 2082 del 08 de junio de 2015 de la Notaria cuarta (04) de Cali inscrita en cámara y 
comercio el 02 de julio de 2015 con el No. 9038 del libro IX, actuando en nombre y 
representación de la Administradora Colombiana de Pensiones-Colpensiones para realizar 
las actuaciones necesarias para la defensa jurídica de esta Entidad dentro del proceso del 
asunto, mediante poder general otorgado mediante la escritura pública No. 3373 del 03 de 
septiembre de 2019 de la Notaria novena (09) del Circulo de Bogotá. 
 
A su vez, manifiesto que a través del presente escrito SUSTITUYO poder al  Doctor (a) LINA 
MARÍA ÁLVAREZ SIERRA igualmente mayor y vecino de esta ciudad, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.144.066.711 expedida en Cali-Valle y portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 264.624 del C.S. de la J., el apoderado queda revestido de las mismas 
facultades otorgadas a la suscrita, como las conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, 
renunciar a este poder y de las demás facultades que sean necesarias para el cumplimiento 
de este mandato, según lo establece el Art. 77 del C.G.P 
 
En consecuencia, sírvase reconocer personería a LINA MARÍA ÁLVAREZ SIERRA en los 
términos del presente mandato. 
 
De usted, respetuosamente, 
 
 
 
____________________________  ___________________________ 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO  LINA MARÍA ÁLVAREZ SIERRA 
C.C. No. 1.144.041.976 de Cali   C.C. 1.144.066.711 de Cali 
T.P. No. 258.258 del C. S. J.   T.P. 264.624 del C.S.J 
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Señora: 

DRA. MARIA NANCY GARCÍA GARCÍA 

Magistrada Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Cali- Sala Laboral 

E.S.D.   

 

REFERENCIA:  ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

DEMANDANTE:  JULIAN GUSTAVO LOAIZA OCAMPO 

DEMANDADO:  Administradora Colombiana de Pensiones-COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001310500120190045200 

 

LINA MARÍA ÁLVAREZ SIERRA, abogada en ejercicio, identificada como aparece al pie 

de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderada externa de la Administradora 

Colombiana de Pensiones - en adelante COLPENSIONES -, por medio del presente escrito 

me permito presentar los alegatos de conclusión en el proceso de la referencia, de la 

siguiente forma: 

Para Colpensiones no es posible conceder el traslado de régimen pensional de personas 

que, sin ser del régimen de transición por tiempo de servicios y faltándoles menos de 10 

años para cumplir el requisito de la edad necesaria para tener derecho a la pensión de vejez, 

puedan trasladarse de régimen simplemente porque consideran que estar en el régimen de 

prima media les resulta más beneficioso. De acuerdo con lo anterior, “no debe tomarse 

como un argumento constitucional suficiente para que se abra un dique que permita, sin 

ningún tipo de exigencia legal, autorizar los traslados de manera discriminada” generando 

un perjuicio en la sostenibilidad financiera del Sistema de Seguridad Social en Colombia. 

 

En consecuencia, la modificación hecha al literal e) del artículo 13 de la Ley 100 de 1993, 

por el artículo 2 de la Ley 797 de 2003 estableció los siguientes cambios en materia de 

traslado de régimen: por un lado, i) amplió el término para trasladarse de régimen pensional 

de 3 a 5 años y por otro lado, ii) incorporó la prohibición de traslado cuando al afiliado le 

faltaren 10 años o menos para cumplir el requisito de la edad exigido para acceder al 

derecho a la pensión. 

 

Adicionalmente, debe advertirse que desde la afiliación y/o traslado de régimen el 

demandante no ha manifestado inconformidad alguna respecto de la información brindada, 

dando a entender que las mismas se cumplieron a cabalidad, generando así expectativas 

referentes a que la afiliación se ejecutó conforme a la ley, por tal razón no puede aceptarse 
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que después de tanto tiempo se alegue nulidad de afiliación, desconociéndose principios 

rectores de la buena fe y de que nadie puede ir en contra de sus propios actos. 

Así las cosas, el traslado efectuado al Régimen de Ahorro Individual efectuado por el señor 

JULIAN GUSTAVO LOAIZA OCAMPO, tiene plena validez, máxime cuando ha permanecido 

afiliado desde hace más de 15 años (Si se tiene en cuenta que suscribió formulario de 

vinculación a HORIZONTE PENSIONES Y CESANTIAS S.A. hoy SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A desde el 10 

de septiembre de 1999) , sin que hubiera ejercido dentro del término legal el traslado de 

régimen, dicho silencio conlleva a manifestar que la demandante conocía las consecuencias 

generadas con el traslado de régimen y aun así permaneció en él, dicha permanencia es 

una señal de aceptación que impide alegar que se encuentra viciado de nulidad por falta de 

información veraz, real y completa, de lo anterior, acudimos a lo dispuesto por la Honorable 

Corte Suprema de Justicia en sentencia SL 413-2018, en la que expresó: “Desde luego que, 

para la tesis que ahora sostiene la Sala, la presencia o no de cotizaciones consistente con 

el formato de vinculación no es la única expresión de esa voluntad, pueden existir otras, 

tales como las solicitudes de información de saldos, actualización de datos, asignación y 

cambio de claves, por mencionar algunos actos de relacionamiento con la entidad que 

pueden denotar el compromiso serio de pertenecer a ella. Lo importante es que exista 

correspondencia entre voluntad y acción, es decir, que la realidad sea un reflejo de lo que 

aparece firmado, de modo tal que no quede duda del deseo del trabajador de pertenecer a 

un régimen pensional determinado”.  

 

A su vez, debe tenerse en cuenta que el Artículo 48 de la Constitución Política, adicionado 

por el artículo 1 del Acto Legislativo 01 de 2005, señala: 

 

“El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema 

Pensional, respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago de la 

deuda pensional que de acuerdo con la ley esté a su cargo. Las leyes en materia pensional 

que se expidan con posterioridad a la entrada en vigencia de este acto legislativo, deberán 

asegurar la sostenibilidad financiera de lo establecido en ellas.” (Cursiva, Negrilla y 

Subrayado fuera del texto original) 

 

Por consiguiente, el artículo 48 de la Constitución Política, estableció dos dimensiones de la 

seguridad social; por un lado, la concibió como un derecho constitucional fundamental; y, 

por el otro, como un servicio público de carácter obligatorio el cual se debe prestar bajo la 

dirección, coordinación y control del Estado, en aras a la materialización de los principios de 

eficiencia, universalidad y solidaridad, entre otros.  
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El artículo 334 de la Constitución Política, señala que “La sostenibilidad fiscal debe orientar 

a las Ramas y Órganos del Poder Público, dentro de sus competencias, en un marco de 

colaboración armónica”, en ese orden de ideas, es necesario que, dando prevalencia al 

interés general sobre el particular, se tomen las medidas pertinentes en búsqueda de la 

protección de los recursos que soportan el sistema pensional, conforme a los principios que 

rigen la Constitución Política, en la medida que el derecho a la seguridad social se encuentra 

atado al principio de sostenibilidad fiscal y estabilidad financiera del Estado.  

 

En consecuencia, la declaración injustificada de ineficacia del traslado de un afiliado del RPM 

a RAIS afecta la sostenibilidad financiera del Sistema General de Pensiones, y pone en 

peligro el derecho fundamental a la seguridad social de los demás afiliados. 

 

Adicionalmente, es menester recalcar que mi representada, no tuvo injerencia alguna en la 

decisión que de manera libre y voluntaria tomó el demandante. 

 

Por lo anterior, solicito comedidamente absolver a mi representada de todos y cada una de 

las pretensiones incoadas en su contra. 

 

Cordialmente; 

 

 

 

 

_____________________________ 

LINA MARÍA ÁLVAREZ SIERRA 

C.C. No. 1.144.066.711 de Cali 

T.P. No. 264.624 del C. S. J. 
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